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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

2050 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto-ley 2/ 
1977, de 4 de enero, por el que se suprimen el Tri
bunal y Juzgados de Orden Público y se crean en 
Madrid dos nuevos Juzgados de Instrucción.

Advertido error  en el texto remitido para su inserción del 
citado Real Decreto-ley, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 4, de fecha 5 de enero de 1977, páginas 174 y 175, 
se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En el párrafo primero, línea 4, donde dice: «de los Juzgados 
y Tribunales de Orden Público», debe decir: «de los Juzgados 
y Tribunal de Orden Público».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2051 REAL DECRETO 62/1977, de 21 de enero, por el 
que se reestructura el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, al que 
la Ley de veinticuatro de noviembre do mil novecientos treinta 
y nueve otorgó plena personalidad jurídica para la realización

de sus propios fines, y el Decreto mil trescientos cuarenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio, clasi
ficó como Organismo autónomo, a los efectos de la aplicación 
dé la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, integra, a su vez, en su estructura a los Organis
mos autónomos «Patronato Juan de la Cierva» y «División de 
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza», creados 
por Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve y seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
y que posteriormente a la constitución del Consejo se segrega
ron de él.

En su actual configuración, el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicos engloba a los Patronatos «Menéndez y Pe- 
layo», «Raimundo Lulio», «Alfonso el Sabio», «Diego Saavedra 
Fajardo» y «José Marta Cuadrado», al Organismo «Patronato 
Juan de la Cierva» y a la División de Ciencias Matemáticas, 
Médicas y de la Naturaleza, con sus Patronatos «Alonso de 
Herrera» y «Santiago Ramón y Cajal».

La necesidad de aprovechar al máximo el potencial de in
vestigación y los recursos existentes para atender selectiva
mente a los problemas que plantea el desarrollo cultural, cien
tífico, tecnológico y económico de la Nación, así como la expe
riencia obtenida en los últimos años sobre el funcionamiento de 
este complejo sistema, aconsejan una nueva ordenación del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas que. sobre la 
base de la ordenación unitaria con la que fue planteado, faci
lite una mayor coordinación entre los Centros de investigación, 
permita un tratamiento multidisciplinario de los problemas, 
imponga una simplificación de las estructuras y procedimientos



administrativos y favorezca, en fin, una política científica co
herente y orientada prioritariamente hacia aquellos objetivos 
que se juzguen de mayor interés en cada momento.

De esta suerte, se da un paso más en la línea ya trazada 
por el Decreto mil trescientos sesenta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de- dieciocho de junio, por el qué se refundie
ron las Secretarías Generales de los Organismos Autónomos 
existentes, y se hace efectivo uno de los propósitos contenidos 
en el Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y seis, 
de ocho de octubre, sobre medidas económicas.

En su virtud, de acuerdo con la autorización contenida en 
el articulo veintiséis del Real Decreto-ley dieciocho/mil nove- 
ceientos setenta y seis, de ocho de octubre, por iniciativa del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Presidente 
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos seten
ta y siete,

D I S P O N G O :

Artículo primero —Quedan extinguidos los Organismos autó
nomos Patronato «Juan de la Cierva» y «División de Ciencias 
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza», actualmente encua
drados en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Tanto el personal de los mismos como sus Centros y Servi
cios quedarán integrados en el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, a cuyo patrimonio se incorporarán todos 
los bienes y derechos de los Organismos extinguidos, siendo sus 
obligaciones asumidas por el mencionado Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Artículo segundo.—Se suprimen los Patronato «Menéndez y 
Pelayo», «Raimundo Lulio», «Alfonso el Sabio», «Diego Saave- 
dra y Fajardo», «Juan de la Cierva», «José María Cuadrado», 
«Alonso de Herrera» y «Santiago Ramón y Cajal», siendo sus 
competencias asumidas por la Junta de Gobierno del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, que asume también las 
funciones de su Consejo Ejecutivo, que queda igualínente su
primido.

Los Institutos y Centros de Investigación integrados en el 
Consejo se reestructurarán y agruparán en función de sus 
objetivos o afinidades a los efectos de' coordinar sus activida
des y de conseguir una mejor utilización de los medios dispo
nibles. La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas formulará las propuestas necesarias a tal 
fin.

Artículo tercero.—Cuando necesidades de alto interés nacio
nal o de índole urgente así lo aconsejen el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, previa aprobación del Gobierno, podrá dis
poner que los medios materiales y personales de determinados 
Institutos o Centros se pongan en su totalidad o parcialmente, 
durante el tiempo que resulte necesario, a disposición de pro
gramas específicos de investigación que se encomienden al Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia ele
vará al Gobierno, en el plazo más breve posible, la propuesta 
de Reglamento Orgánico del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, 
cualquiera que sea su rango, se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará, en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Entre tanto no se estructure en el Reglamento Orgánico del 
Consejo la Junta de Gobierno a que se refiere el artículo se
gundo, sus competencias serán asumidas por un Comité de Di
rección, integrado, bajo la Presidencia del Ministro de Educa
ción y Ciencia, por el Subsecretario del Departamento, el Di
rector general de Política Científica, el Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y el Secretario General 
del mismo,

Dado en Madrid a veintiuno' de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2052 REAL DECRETO 63/1977. de 13 de enero, por el que 
se reorganiza la Escuela Diplomática.

La experiencia acumulada desdé la entrada en vigor del 
Decreto dos mil novecientos veintisiete/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veintiséis de noviembre, aconseja proceder a la 
reforma de éste con objeto de obtener una mejor preparación 
de los candidatos a ingreso en la carrera Diplomática, median
te una mayor exigencia de conocimientos con anterioridad al 
ingreso en la Escuela Diplomática y una reducción y raciona
lización de los cursos que en ésta se sigan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
con el informe favorable de la Comisión Superior de Personal, 
previa aprobación de la Presidencia dal Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo uno.—La Escuela Diplomática es un Centro de estu
dios dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores e incorpo
rado con carácter de Organo universitario autónomo a la Uni
versidad Complutense de Madrid, que tiene por finalidad la 
formación de aspirantes a la Carrera Diplomática, a la Función 
Pública Internacional y a las actividades empresariales de 
carácter internacional, así como al perfeccionamiento de los 
funcionarios orgánicamente integrados en el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Artículo dos.—Uno. La Escuela Diplomática consta de dos 
Secciones: La de Estudios Internacionales y la de Especializa- 
ción y Ampliación de Estudios:

Dos. En la Sección de Estudios Internacionales se cursarán 
las enseñanzas que habilitan para la obtención del diploma de 
Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática. Dicho di
ploma será exigido para participar en el concurso-oposición de 
ingreso en la Carrera Diplomática.

Tres. En la Sección de Especialización y Ampliación de 
Estudios se organizaran cursos, seminarios y conferencias para 
Diplomados de Estudios Internacionales, funcionarios orgánica
mente integrados en el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
otras personas que deseen completar sus conocimientos y des
arrollar actividades de carácter internacional. Los Secretarios 
de Embajada de tercera clase recién ingresados en la Carrera 
Diplomática seguirán en esta Sección el curso a que se refiere 
el artículo veintidós del presente Decreto.

Artículo tres.—Uno. La Escuela Diplomática se rige por su 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial.

Dos. Los Organos rectores de la Escuela Diplomática son 
el Consejo del Patronato, la Junta de Gobierno y el Director. 
Su organización y funciones se determinarán en el Reglamento 
de la Escuela, en cuanto no se dispone en este Decreto.

Artículo cuatro.—El Consejo del Patronato, al que corres
ponde la alta orientación de las actividades de la Escuela 
Diplomática, estará formado por el Ministro de Asuntos Exte
riores, como Presidente; el Subsecretario de Asuntos Exterio
res, como Presidente delegado; el Dirctor de la Escuela Diplo
mática y el Director general de Universidades, como Vice
presidentes; y, como Vocales, por el Presidente del Consejo 
Superior de Asuntos Exteriores, el Rector y los Decanos de las 
Facultades de Derecho, Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales y  Filosofía y Letras de la Universidad Complutense 
de Madrid, el Director del Instituto de Estudios Políticos, el 
Director del Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho In- 
.ternacional, el Director general de la Función Pública, el Di
rector general del Servicio Exterior, el Director de la Escuela 
Nacional de Administración Pública y el Director adjunto de )a 
Escuela Diplomática. Este último actuará como Secretario. El 
Ministro de Asuntos Exteriores podrá nombrar asimismo Voca
les del Consejo del Patronato a otras personas que por su 
representación o vinculación a las funciones de la Escuela 
Diplomática considere oportuno incorporar a este alto Organo 
rector de la misma.

Articulo cinco.—La Junta de Gobierno, a la que corres
ponde la organización y funcionamiento de la Escuela Diplo-


